
NUDi. l4.-MARTES 28 DE ENERO DE 1902

^^ov^^cz^.^^^ ^oxoo^.^
^rtículo 1° Laa leyee obligarAn en la Penínsnla, islae

Balearea y Canarias, á los veinte días de sn promulgación, ai
^n ellas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el dia en que termina la inr^ercibn de la ley en la
l3aceta oficial.

Art. 2° La ignorancia de lae leyes, no ezcnsa de sn cnm-
plimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendr^n efecto retroactivo, ei no dis-
pnaiereu lo contrario. (CÓdigo civil erigente).

Real decreto dr. 26 de dbril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
raciones proviiiciales ,y municipaloa abonarl^n, en primer tér-
mino, al Notxrio ó Notarios qne autoricen le,v subastas, los de-
rachos por ellos devangados y los auplementos adelantados
por l03 mismoe asi como los derechos de inserción de loa
•anncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
ss del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo díspuesto

"aa la rebla 8. de] art. 8.°

PARTE OFICI.AL

Presidencia del Consejo de ^licistros

(Gaceta del 26 de Enero.)

SS. 11IM. el REy y la RFINA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su iluportante salud.

Gobierno civil

PROVINCIA D1E C(IIi,DOBA

Circular núm. 282 ^

SANIDAD

El Ilmo. Sr. Director general de
8anidad, con fecha 22 del corriente,
dice á esto Gobicrno lo que sigue:

aVista la instancia elevada á esto
Centro por D. Antonio Iglesias Ruiz y
D. José Barca Huiz, en solicitu ; de
que se les facilite copia do la orden
dirigida al Gobernador de esta pro-
vincia, relativa á la matanza de reses
atacadas de glosopeda, como igual-
mente quc se ^omunique A V. S. la
referida orden, esta Direccíón gene-
ral ha tenido por conveniente accedor
ú. lo solicitado y disponer se Temita á
V. á. copia de la orden dirigida por
este Centro al Gobernador civil de es-
ta provincia, para quo, en cumpli-
miento de la Iteal orden de 12 de Sep-
tiembre do 1848, no se prohiba en ab•
soluto la oscisión de reses atacadas
de glosopeda, circunscribiéndose ú lo
que la misma determina, interin ol
RoalColegio de Sanidad informe acer-
ca del particular, según se le tiene
interesado.^

Lo que se hace público en este pe-

$U3CRIPCIÓN PARTICULAR -

EN CÓBDOBA Pe^etws

Gtn mes. . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 26

9eis meaes. . . . . . 16 60

Un año.. . . . . . . ^

FIIEEA DE GbHDOBA P °°°t°R

IIu mós. . . . . • • 4
Trimestre.. . . . . . 11 2b
seis meses. . . . . . 22 60
Dn a'ia. . . . . . . 46

Número euelto, 40 céntimoa de peaeta. I

Se publiou todos lo° dfx°, ^zoepto lo° Domingo^.

NOTA I^IPOSTANTE.-Inmediatamente que los señorea ^

Alcaldes y 3ecretarios reciban ests BoLmTtx dispondrAn que ae
fije un ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permanecer^

lla.9ta el recibo del número siguiente.

riódico oficial para conocimiento de ^
los seiiores Alcaldes de los pueblos de
la provincia, Subdelegados de Vete-
rinaria 6 Inspectores do carnes, á los
fines consiguientes.

Córdoba 2^ de Enero de 1902.-E1
Gobernador, R. Mulviz.

(Orden que ae cita.)

A1 Gobernador civil de esta pro-
vincia.-bladrid 2 do Enero de 1903.

Exclno. Sr.: Habiéndose dirigido

una comisión de ganaderos á^ esta Di-
rección general, eaponiendo los da-
ños que se ocasionan á sus intereses
y al consumo público, por que la co-
municación quo se ha dirigido al Go-
bierno do V. E. coll fecha 17 de Di-
ciembre so ha interpretado en el sen-
tido de prohibir en absoluto el consu-
mo de carno de las resos atacadas de
glosopeda, quo lo son hoy muchisi-
mas, y considerando que las disposi-
ciones vigentes acerca de este punto
so circunscriben {^ la R. 0. de 12 de
Septiembro de 1848, quo no prohibo
on absolutu el uso de estas carnes, si-
no que m^ís bien pareco dejarlo ti lo
que arrojo el eaámen de los Inspec-
tores veterinarios acerca del estado
dc las reses, aunque sc consigno que
el uso de las carnes solam©nte produ-
jo ligera alteración de vientre en las
personas, cuando las reses bovinas
muriesen muy atacadas de glosopo-

^I da, y considerando asimismo que el
Real Consojo de Sanidad no ha con-
testado aún á la consulta que le tieue
hecha esta Dirección acerca del par-
ticular, para determinar lo que pro-
cede sobre ol uso do las carnes de re-
ses muertas de dicha enfermedad,
convieno que V. E. se sirva disponer
que la comunicación citada, fecha 17

de Diciembre, se entienda en el sen-
tido de excitar el celo de los Inspec-
tores do Sanidad correspondientes
^ara que examinen el estado do las
reses, y después de proceder á lo que

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden ptthlicsr ea
les Boletine8 Cĵicialea se han de remitir al J^te politico respec.•
tivo, por cuyo coadnoto se pasardn á los editores de los mAn^
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los se^oras Secretarios cnidarán baio an más estrecha rea-
poneabilidad, de conservar los n{lmeros de eate Boletíti, colec-
cionadoa para sn enenadernación, qno deberá verificarae ai
final de cada año.

AllVSRTF.NCIA. Conforme con la condición 4.• del pliega
que ha aervido de base para la subasta, no se ineertarfi^ ningún
edicto ó annncio que aea h instancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de su publicnción, G garanticen el
pego, á raabn de 26 céptimos por linea ó parte de ella; y la.
venta de números suoJ'tot^ G. 40 cAntimos.

s^a pertinente para evitar la propa-
gación, egaminen las atacadas del
mal y se quem^n las que crean por•
judiciales para el consumo público.

Dios guarde á V. E muchos aíios.
-El Director general, a Pulido.

Ayuntamientos
- _ ._.^-_--

IZNAJAR

Nizm. 267

Don Sergio Pavón Rosalea, Alcalde Presi-

a do la' ^Iuela y'I'ercia, y los parti-
dos rurales de Ade'aritado, Cierzos y
^Cabreras y Arroyo de Priego.

^utnta seccián.

Comprende las calles de Albaici-

nes, Cinco Casas, Puerta del Rey y

Rodrigo Alonso, y los partidos rura-

^es de Jare^millo, Granja y Hoz, So•

lerche y Monte$ Claros.

Y ell cumplimiento á los efectos que
se determinán en el art. 67 de dicha
ley, se publica cl pre^onte edicco pa-
ra goneral conocimiento, pudiendo

dente del Ilnscre Aynntamiento constitu- ^ establecerse reClamaciones
cionnl de esta vills.

Hago saber: qtie en observancia ft
io estab)ecido en el art. 66 do la vi-
gente ley orgfi.nica, se ha procedido
por el Ayuntamiento de mi presidon-
cia á determinar el número de seccio-
nes para la designación por sorteo de
los vocales asociados que en unión de
los Concejales han de constituir la
Junta municipal de esta villa en el
presente aúo, habiendo ofrecido el re-
sultado siguiento:

Primera sección.

Comprende las calles Don José

í^Tontes, bZalvar, I'ilas, Postigo, Villa
y los partidos rurales de Corona Al-
gaida y Gata, Concejos, Remolino,
Alarcona y Antorchas, Cerezo y Va-
lenzucla y Llanadas.

Seyunda secció^t.

Comprende las calles Antigua, Lla-
no, Real y los partidos ruraleg de Pe-
chos y Fuentes del Conde.

Tercera sección.

Comprende las calles Peíias, Pe•
úón, Plaza y Virgen, y los partidos
rurales de Juncares, Celada, Higue-

ral y Granadillos.

Cuarta sección.

durante
el plazo de doce días.

Izn^íjar 20 do Enero de 1902.-Ser-
gio Pavón.

I`'úm. 291

Ilallá^ndose vacante la Secretaria

de este Ayuntamiento, por renuncia

del quo la desempeiiaba, se hace píi-

blico por medio del presente para que
las porsonas quo se encuentren aptos

para desempeiiar dicho cargo pre-

senten solicitudos en el término da
quiuce días, ú contar desdo la publi-

cación en el BOLETIN OFICIAL de ^&

provincia.
Izu^ijar 23 de Enero do 1902.--Ser-

gio Pavón.
MONTORO

Núm. 271

Inscritos en el alistamiento de esta
ciudad para el reemplazo del Ejército
del corriente año, con arreglo al nú•
moro 5.`; art. 40 de la ley, los mozos
siguientes:

Antonio Villarejo Fernández, hijo
do Pc^dro y Catalina.

Ambrosio Acosta rerezo,
nio y 1laria.

do Euge-

Bartolomé Bravo Sánchez, de Dio-
nisio y Catalina.

Enridue Ordoilez Rojas, de Joaquín

y Elena.

Comprende los extramuros y calles ^
Enrique Juarez Diorales, de José y

^ Aorno, Hospital, Plaza Nueva, Puer ^ bsaria.
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Francisco Luia 1'erez Expósito.
Feruando Garci^e Tejada, de Pedro

y Juana.
Félix Bornes MorilJa, de Francisco

y María.
J uan Canales 3'Iadrid, de Lucia Ca-

nales bladrid.
José Vallejo Molinero, de Pedro y

Josefa.
José Luciano Sánchez Expósito.
Y Pablo Lara, de Juan y 111aria.
E ignorándose el paradero de todos

sé.les cita para el acto de la t ectifica-
ción que tendrá lugar ante el Ayun-
tamiento el día 26 del mes actual á
las, diaz y para los sucesivos hasta el
^: ía 8 do F'ebrero prósimo venidero,
en que ha de cerrarse definitivamento
dicho alistamiento, por si tenian que
hacer alguna reclamación; aperci-
biéndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio que haya lugar.

Montoro 21 de Enero de 1902.-E1
Alcalde, Raí'uel de Coca.

í^, E^iCINAS RE^ILFS

^-- , Núm.272

Don Pedro A}•ala p Prieto, Alcalde constitu-
;^, cionalide estx villa.

5^ Hago saber: que habiendo sidocom-
prendidos en el alistamiento veriflca•
do en esta loca)idad para el reempla-
zo del Ejército del ai"io actual, confor-
me al núm. 5.°, art. 40 de la ley, los
mozos que á continuación se expre•
san, álos cuales no ha podido hacérse-
les la notiflcacióu prevenida en el ar-
ticulo 47, por hallarse así como sus
padres enignorado paradero,se les ci-
ta por medio del presente para el acto
de la rectificación, que teudró, lugar
ante el Ayuntamiento en su Casa Ca-
pitular, á las doce horas del dia 26
del corriente mes,por si tuvieran que
hacer alguna reclamación; advirtién-
doles que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Relación de los rnozoc

Fernando Pérez Vera, hijo do Ma-
nuel y María.

Jo^é Mora González, deJ uan y Fran-
Clsca.

Francisco Mora Algar, de Francis•
co y Maria.

Luis Cano Reina, de Salvador y Do
'ores.

Encinas Reales 21 de Enero de 1902.
-Pedro Ayala.
^` • ^
i^r`'^._ . ',^; ct LA VICTOI{fA

!\ úm. 27•3

Don Diego Jíaestre Jerez, ^,lcalde pr^^sidente
del ayuntamiento conatitucional de eata

villa.

Hago saber: que ignorándose el pa•
radero do los mozos Juan José Martín
y D^Iartin, Ramón Bermudez Vallejo,
Sebastián Bonilla Alcaide y Lusorio
Reyes Castro, naturales do esta villa,
hijos de Francisco y Cármen, Antonio
y Antonia, Antonio y Concepción y
117anuoi y Ana, nacidos en 17 de Ene-
ro, ^ de Abril, 16 de Agosto y 21 de
Agosto de 1882, y hallándose com-
prendidos en el alistamicnto para el
reemplazo del año actual, se advierte
á los mismos, á sus padres, tutores,
paríentes, amigos ó personas de quie-
nes dependan, que por el presente
edícto se les cita para el dia 26 del

BOLETIN OFICIAL DE LA PftOVINCIA DE COR11013A

corriente mes y hora de las diez del
mismo, para que comparezcan en es•
ta Casa Consistorial,personalmente ó
por Iegítimosrepre^:entantesáexponer
cuanto á sus derechos convenga en
]a rectificación del alistamiento, en
la inteligencia de que este edicto se
inserta en sustitución de ]a citación
ordenada por el artículo 47 de la ]ey
de 11 de Octubre de 1896, por igno-
rarse la actual residencia de los inte-
resados, y que do la incoroparecencia
de los mismoy les parará el perjuicio
á que haya lugar.

La Victoria 13 de Enero do 1902.-
El Alcalde, Diego Maestre.

N á tn. 27^

Hago saber: que cumptiendo con io
que dispone el art. 25 de la vigente
ley electoral do Senadores, el Ayun-
tamiento de mi presidencia, en se-
sibn egtraordinaria de hoy, ha acor-
dado que so publiquen, por tLrmino
de veinte días, las ]istas electorales
para comproruisarios, compuestas de
los individuos que componen el Ayun-
tamiento y de un r:úmero cuádrnplo
de vecir:os, que serú.n los que paguen
mayor cuot;ti de contribución directa
al Tesoro, cuyas listas estarán de
manifie3to en dicho plazo en la Secre-
taría municipal.

Lo que so hace público para que,
conforme á lo prevenido on ol artícu-
l0 26 de dicha ley, puedan hacerse
contra las mismas ;as reclamaciones
que crean conducentes antes del dia
1.° de Febrero próximo.

La Victoria 1.° de Enero de 1902.
-Die^o Maestre.

I)OrA AIEA'CIA

Núm. 278

Dou •José aiarín Cam},o^ Lama, Alcalde cons-

titucional do esta villa.

Hago saber: quo cumpliendo lo dis-

puesto en el artículo 6ti de la vigente

ley Municipaf, este Ayuntaroiento,en

sesión celebrada el día veinte del ac-

tual, acardó que á fin de olegir por

sorteo los vocales asociados que en

unión de l03 Sres. Concejales han de

componer la Junta Muriicipal en el

presentc; ailo de 1902, se, dividan los

contribuyentes en cuatro secciones,

eligiéndose de lrti sección primera dos

vocates, tres de la segunda. cuatro de

la tercera y tres de 1a cuarta; y que

el sorteo se colebre á 1:r3 veinte del

dia catorce del mes do Febrero próc-

Slmo.
Lo que se hace público á los efectos

prevenidos en e! artículo G7 de referi-
da ley Municipal, contra cuyo acuer-
do se admitiráu reclamaciones en tér-
mino de ocho dias.

Doña Mencia 21 de Enero de 1902.
-José l^laría Campos.

CARCABUEY
N úru. 273

Don Raf,^el Delgado Donitei, Alcalde cona-
titncinnal de eata villa.

Hago saber: que ignorándose el pa-
radero actual de los mozos nacidos
en este término municipal en el año
1882, cuyos nombres y antecedentes
se expresan á continuación, y habien-
do sido comprendidos en el alistamien-
to de esta villa para el reempiazo del

Ejército en el corriente año, se les ci-
ta por el presonte á fin de que hasta
el dia 8 de Febrero prótimo compa-
rezcan los interesados ó sus familias
en e^tas Casas Consistoria?es al objeto
de exponer cuantas razones les asis-
tan en pró b en contra de su inclusión,
justificando que se hallan alistados
en otro :^Iunicipio de mejor derecho, y
en cuanto ú, los fallecidos, lo acredi-
tarán asi documentalmente sus res-
pectivas fa ►nilias, teniendo entendido
que si en el plazo que señala no han
cumplido estos precisos requisitos, se-
rán eliminados definitivamente del
alistamiento y les parará el porjuicío
quo haya lugar.

Antonio Perez Cebrián, hijo de Ju•
lián y lVtaria. '

Felipe Fuentes Pulido, de Gregorio
y Francisca.

Antonio Lopez Pa?omcir, de José y
Luisa.

Andrés 'Larnorano González, de Jo-
sé y Ana.

Sisenando Secilla Sánchoz, de An-
tonio y Cecilia.

Y para que Ilegue á conocitniento
de ]ov interesados ó sus familias se
publica el presente en Carcabue.y á 20
de Enero de 1902.-Rafael Delgado.

BL^17,QUEZ

Núm. `l79

Don Itafael Ibaŭez Esquinas, Alcaldo consti-
tUC10La1 de e5ta Vllla.

Hago saber: que habiéndose proce•
dido por el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia á]a división en seccionos de
las ca ► les de estn población; para el
sorteo de vocales de quo so ha de

constituir la Junta muuicipal de la
misma, para el afio actuo-i ► , y hallán-

dose comprendida esta villa en la re-
gla 3.a del art. 66 de la ley Munici-

pal, ha sido dividida en la forma si•

guiente:

Primera sección.

Comprende las calles San Antonio,
Fuente, Real, Llana, Huertas y San
Juan.

Segunda secrión.

Comprende las calles Carretera,
I^Ic^,ia, Resucitado, Plaza, Mesones y
Cbrdoba.

'I'ercera sección.

Comprende las ca!les Escarnbrón,
Comercio, Nueva y Esparragosa.

1' por si algún vecino do esta po-

blación tuviera quo hacer alguna re-
clamación, se publica el resultado en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia,

en cumplimiento de lo di^puesto eu el

art. 67 de referida ley blunicipal; ad-

virtier:do que no excederá de tres vo-

cales el número que en cada sección

se han de elebir.

Blazquez 19 de Enero de 1902.-
Rafael Ibañez.

LA RAAIBLA

Nftm. 280

Don Mignel Oaana Galán, Alcalde eonstitn-
cional de esta cindad.

Hago saber: que por el Ayunta-
miento se ha procedido á la división
de esta población en ŝecciones para
el sorteo de vocales que han de com-
poner la Junta municipal de asocia-

dos, con arreglo :i lo dispuesto en el
art. 66 de la ley Dlunicipal, y cuya
división es ]a siguiente:

Primera. sección.

Comprende 1:^,9 cailes Castillo, Cal-
vo de León, ('onsolación, Convento,
Empedrada, Estrella, Fernán Gó-
mez, Guevara, Meloneros, .^lontilla,
Pedro Crespo, Pabadanes, Triuidad,
Valenzuela, Abades y ?►Iarqués de
Viana.

Segunda sección.

Comprende las calles Aguilar, Ca-
zorla, Carreteros, Cruces, Gonzalo
Martin, Prietos y I{ompe-Rivetes.

Tercera seccidn

Comprende las calles Espíritu San-
to, Monjas, Murcia, Lucenas, Olivar,
Aljaro y Marcos Gonz^ilez.

G`uarta sección.

Comprende las calles Barciollano,
Civicos, Concepción, Galán, Labra-
dores, lVlesones, Mirafiores, Puerta,
Yedro Kuiz, Rejanas y Santaella.

Quinta sección.

Comprende las calles Aucha, Ba-
chiller, Cuadra, Cadenas, Montiel,
Nueva, PaJo, Plaza y Silera.

Y en cumplimiento á lo dispuesto

en el art. 67 de dicha ley, se hace
pública esta división, que^se inserta-

rá adCm^s Cn 81 BOLETIN O('ICIAL de

la provincia, por si algún vecino tie•

ne que reclamar contra ella, lo que

podrá verificar ante la Diptrtación

provincial en el tórmitro de ocho días,

ú contar desdo la publicacióu dol pre-
sente.

La Rambla 20 de Enero de 1902.-
Miguol Osuna.

CAÍ^tETE DE LAS TORRE^3

Núm. 292

Don Esteban Perez 1láartinsz, 91cai^le pre-
sid^nte del Ayuntamiento de eSta v11Ia.

Ilago saber: que nohabiéndose pre-

sentado reclamación a!auna durante

el plazo dr diez dias, en que ha esta-

do egpuesto al público, é inserto en

el núm. 298 del BOLETIN OFICIAL de

la provincia, correspondiente al dia

lti de Diciembro último, el acuerdo
de esto Ayuntamionto y Junta Muni-

cipal, referente al establecimiento del

alumbrado público en esta villa por

medío de la electricidad, durante el

plazo de veinto aiios, se anuncia la

subasta de este servicio, que tendrlt

lugar en estas Casas Capitulares y an-
to la comisión que designe el Ayunta-

miento, transcurridos que sean trein-

ta dias desde el en :tue aparezca in-

sert^^ este edicto en el mencionado pe-

riódico oficial.

En cumplimiento, pues, de lo pre-
venido en el art. 9.° de la Instrucción
de Z6 de Abril írltimo, se anuncian
las siguientes advertencias:

1." Que en ]a Secretaria do este
Municipio se encuentra de manifiesto
el pliego de condiciones, con arreglo
al cual ha de celebrarse el contrato.

`l," El tipo de la subasta es de dos
pesetas cincuenta céntímos por cada
lámpara de diez buji,^s, pagadas tam-
bien por mensualidades vencidas; á
cuyo efecto colocará para el alumbra-
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do público ochenta focos incandescen-
tes de diez bujias, en los sitios que de-
sign© la Corporación Municipal, y
además aquellos otros que sean rrece-
sarios para el alumbrado do la Casa
Ayuntamiento y sus oficinas.

3.^ Los licitadores habrán de con-
signar, como depósito provisional, la
cantidad de cien pesetas, y la fianza
que habrh de prestar el rematanto
como definitiva será la de doscientas
cincuenta pesetas.

4.# El alumbrado público empe-
zará úfuncionar dentro de losseis me-
ses, contados desde el dia en que se
otorgue al contratista la correspon-
diente escritura.

6.a Los poderes h que se refiere el
art. 15 do la Instrucción, se presen-
tarán bastanteados por el Letrado
que la Corporación designe.

6^` Las pr^posiciones se formula•
rán en pliegos cerrados, durante la
primera media hora do haberse abier-

to la subasta, que ernpezarti á las on-
ce de la maffana y se ajustarán al
siguiente

Modelo de. proposición

Don F. de T., m:tiyor de edad, veci-

no de... concédulaperson^^l número...
que acompaíla, enterado del edicto

inserto en el BOLETIN O1^ICIAL de la
provincia de Córdoba correspondiento

al dia... so compromete á tomar á su

cargo la contrata del suministro del

alumbrado públíco por medio de la

3

electricidad, en• la villa do Caŭete de
las Torros, provincia de Córdoba, du•
rante veinte a^os y en la cautidad
de... pesetas cada uno, más lo que
importen las luces que se coloquen en
la Casa do Ayuntamiento, que resul-
tarán al mismo precio que lus ochen-
ta de la via pú.blica.

Fecha y firma.

Caflete de las Torres 21 de Eáero
de 1902.-Estehan I'erez.

CUERPO DE INGENIEROS DE MINRS: -JEFRTI^R^ UE CÓP^^^R

NÚMERO i85

El seilor Gobernador civil de la provincia, por decretos de fecha 8 del mes actual, h,ti ordenado se otorguen las concesiones de los registros mineros qne-
a continuación se detallan, á los respectivos interes,idos, mandando e^pedir h favor de los mismos los correspondientes Titulos de propiedad, una vez que •
sean firmes dichos decretos, con arreglo á lo preceptuado en el art. s"r de la ley reformada en 4 de Marzo do 1868, para su publicacib.n en el BoLETtv Ol•'t-
CIAL, y eurnpliéndoso adernó,s todos los ulteriores trAmites.

Núm°ro

del

expediente

434°?
439t
4397
4•í l 6
44'17
4431
44 ^i^c
4456
449^
46R3
4684
4(i85
4^40
4839
48•10
4841

NOJfBItF. DE LA 3fI\A

Carmencita . . . . . . . . . . . . . .
San Ag ustín . . . . . . . . . . . .
'San José.
iCt Tesoro......,^.......
'Felicidad . . . . . . ... .. . ..
5egunda Concha .. . . . . . . .
La Melona .. . . . . . . . . . . . .
Santa Emilia.. .........
jVizcaya ....... .........
iAscensióu ..............
Carmon . . . . . . . . . . . . . . .
Maria Pepa. . .. ... . . .. .
Guadiato 2.°. . . . . . . , . . .
Carmen .............
Aiuchos Nenes . . . . . . . . . .
iPapA, Papá.. . ... . . . . . .

TÉRDiI^O MliNICIPAL I\TERF.áADO

Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . ID. Baltasar Llamas de Acha .. . . i
Fuente Obejuna . . . . . . . . . . Antonio Fernández !''ernández!
Montoro . .... .. ....... ' Gaspar \iartín Acosta.......'D.
Fuente Obejuna . . . . . . . . . ^ Zoilo Gallego Cáceres.. . . . . . . j
Idom ... . . . . . . . . . . . . . . . ^ 1)iego Rivera Cortés. . .. . ....I
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I Ernesto A kermán . . . . . . . . ' D.
Idem ... . . . . . . . . . . . . .. . . :I Zoilo Gallego Cáceres.. . . . . . . I
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Galo Hern^indez . . . . . . . . . .
Los Blazquez............^ Pablo Hachncr ..............^D.
'Santa Eufemia. . . . . . . . . . : ^ blanuel Bellido ti^onzrilez. . . . ; I
E1.Viso . ... . . ^lanuol Alemán.... ..... ... I
Idem ........ ...... .. jEl mismo....................
Córdoba. . . . . . . . . ^ ' ll. Blas ;iíartino .. . . . . . . . . . . . . . . ^

Almodóvar del Rio^: ^ Hilario Palomero Fernúndez..'D.
Idem . . . . . . . . . . . . . ^. . . . . . ^ El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^^
ildem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ÍEl mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

I Clase

RF:PRESEYTANTF, j de mineral.

Fe! ipe Pérez Sánchez . . .

Manuel Enriqucz.. . . . . ...

Mauuel Enriquez.. . . . >..
y

V

Manuel de la Rosa....

Número .

de

p©rtenenci^^

^;obre. .. . . . .
Plomo ......

.. Idem .......
Hulla.......
Plomo . , . . . .

. Idem ......,
Idem .......
Idem .......

. 'Hulla .. . . . . .
^ Plomo . . .. .
Idom .......
Idem .......
Idern . ... . . . ^

. ^I an;;aneso . : I
. Plomo .....

Antimonio..

Lo que de orden del seiior Gobernador se publica en este periódico oficial para el ^eneral conocimicnto y efectos consiguientes.
Cordoba 9 de Enero de 1902.-I:1 Ingeniero Jefe, A. de 1liadrid-Dávila.

Núm. 2•I8

Relación nomiual de los señores só-
cios pertenecientes h esta Real Socie-

dad que, con arreglo rí lo establecido

en ]os articulos 1.° y 12. de la ley do

8 do Febrero de 1877 y en lti Real or-

den de 6 de Julío de 1886, como asi-

mismo ]a de 17 de Enero de 1900, re

ferentes á la elección de Senadores

por estas sociedades, tienen derecho

de suf'ragio para la elección de com-

promisarios:

E^cmo. Sr. Conde de Torres-Cabrera
Ilmo• Sr. D. Rafael García Lovera
D• Angel M.a Castifteira

Aianuel bíerino Jimónez
Antonio Caro l+'resn©da
Antonio Vázquez Velaseo
Afanuel Marín Higueras

D. Francisco López Aroigo
Eduardo ^llvarez do los Angeles
Rafael Barrios Enriquez
Gabriel Larriva Rcpiso
Mariano Z.tiragoza Dominguez
Pelayo Correa Duirnovich
Antonio González Aguilar
Saturnino 1líartin Moreno
Cárlo; Carbonell y Morand
Rafaol Aurtado Moreno
Rafae; López Amigo
Cárlos Yérez Luque
Luis Espiuosa Oauna

Juan Garbonell híorand
1lntouio Izquierdo Iteyes
Pedro López Amigo
Antonio Gonzó,lez Garcia
Juan ^lntonio Gómez Navarro
Eugenio Vázquez J^iacías
Federico Arnaiz
Francisco Cuesta Martinez
Miguel José Ruiz
Ildefonso Laguna
Rafael Vrízquez Aroca

D. José Cantarero
Dáanuel Itojano
Eurique Fuentes Breña
José Castillejo de la I+'uente

E^cmo. Sr. 1larqués de Villavesde
D. José García Martínez

Mari,ino 1Vlartínez t^lguacil
Antonio Ortega
Jesú^ do Castro Serón
Jaime Aparicio i4iarin
blauuol I+'crnhndez Varbas
Enrique Ituiz Fuertes

Antonio Pineda de las Infantas
Adolfo Castiñeira Boloi^
Emilio C, ►rrei"io Gabarro
Alanuel Curtoy
Antonio Torrellas Naval
Enrique Quintela
Pedro Do,rronsoro
Aiariano López Tuero
Ricardo E. Carr
Elías Cervolló
Dámaso Jn;ulo.Alayorga
Juan Gandullo Luque

12:
30,
1 ^'
`L0:

8
ig
^1

2©Q
5),
`L4
30
24.
48
33
60

D. José Fragero y Rr^iz
Fulgencio Gil y García do Alcaraz
Evaristo Jiménez Illescas

Córdoba 1.° de Enero de 1902.-EI
Secretario, M. Barroso.-V.° B.°: TI
llirector, J. Tejón.

^udicncia pru^^iuuiaE ^e Cbr^oba
Nixm. 203

Lista do los .Iurados dol partida de
I3inojosa quo ha.n de comparocer an•
te esta Audiencia los días 3, f, 5, 6,
7 y 8 de Alarzo prósimo, á las doce de
su mañana, para formar partQ del
2'ribunal quo ha de conocor de lae
causas procedentos de dicho partido,
seguidas contraAgustin Silva y otros,
Gabriel Florez .líontenearo, ^ianuel
Sánchez y otros, Santiago León y En-
rique Ortiz Torrico, las cuatro prime•
ras por el dolito de robo y la últim^
por el de homicidio.
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Cabezas de familia.

D. Rafael Alcalde Pérez
Antonio L. Fernández Villaaireal
Florencio Luque Barea
llsiguel iVIuñoz Díaz
Antonio Kovaliente Díaz
Manuel Armenta 1Vlorillo
Ramón Camargo Nieva

, h'lorcncio Cáceres López

Antonio Caba,llero Bejarano
José María Caiaallero Amo
D^Ianuel Delgado García
Francisco García de ítiledina

Juan García ^1esa
Simón Jiménez Rodríguez
Francisco Mugica Santos
Policarpo Alf'aro Montes
Justo E3ajo Puerto
Antonio Castellano Linares
José Fabio uómez
Juan Gama Galán

Capacidades.

Telesforo Conde ^Vlurillo

José Gil Vizcano

Alfonso Pozo Alvarado

blanuel Coll Gallo

I+'lorentino García y Garcia

1^Ia,nuei Orellana Amor
Francisco lsarrios Gallego

Bonifacio Fernández Sánchez

:^tanuel Jurado Delgado

Alfanso López González

9aselmo Moreno López

A'Iiguel Navarro López

Alfonso ^1adueño Ferniindez

Julián LópPz Niorales

Francisco Vergara Hidalgo

Sancho González Ruiz

Supernumerarios.-Cabezas de familia.

D, Pedro Conde Vega
Rafacl 13o,jallo Candel

Antonio Mira Dorado
Francisco Sánctaez Villar

Capacidades.

D. Fílomeno Moreno García

Nicolb,s Ruíz CalSete

Córdoba 4 de Enero de 1902.-Ma-
nuel de Vargas.

^LTZG.ADO^

ANTLf^,UERA

iJiim. 2S8

Don I'edarico (^rando y Cortés, Jnez de ins-
truccióa de esta ciudad y su partido.

En méritos á causa quo instruyo
sobre hurto de caballerías he acorda-
do la iusercióu del presente edicto en
el BoLETIx 0^ IcIAL de esa provincia,
con el fln de1 quo se crea dueúo de la
que se expresará comparezca en este
Juzgado, dentro del término de diez
días, á contar desde ]a insercibn del
presente, y acrediten la preegistencia
y pertencncia de la Inisma; bajo aper-
cibimiento de lo que haya lugar si no
lo verifican.

Antequera doce de Enero de mil
novecientos dos.-Pedro Grande.-
P. S. )1I., Fermin ;y'I. Nogués.

Seña,s de la caballería

Una ,yeg,ua cerrada, pía en castaño
y blanco, menos de marca, cuatralva,
matadura hombrillo izquierdo sin no-
társele hierro.

LA RAMBLA

Núm. 285

Don \íannel Polo y Perez, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por la pre^ente y como comprendi-

do en los núms. 1.° y 3.° del artículo
835 de la ley de I:njuíciamiento cri-

minal, se cita, llama y emplaza al

procesado Francisco García ,\Tavas,

de trece ai"ios, hijo de Francisco y

l^Iaria, sortero, vendedor ambulante
de quincalla, natural de Córdoba y

vecino de Cabra en la calle Terzuela,

y cuyo actual paradero se ign; ra, pa-
ra que dentro del término de quince

días, contados desde el siguiente al

en que aparezca inse;rto en la Gaceta

de Madrid y BoLETIN OFICIAL de esta

provincia, comparezca ante la Au-

diencia provincial de Córdoba, á res-

ponder á los cargos que ]e resultan

en el sumario que se le síguió en este
Juzgado por hurto do una ye;ua con

rastra, de D. r^ndrés Raya Naranjo,
vecino de Fernó,n Núñez; apercibido

quo de no verificarlo será declarado

rebelde y le parara el perjuicio á qué

habrá. lugar.

A la vez ruego y encargo á todas
]as autorídades de la Nación, s© sir-
van disponer so proceda á la busca y
captura de dicho procesado, remitién^
dolo caso de ser habido á disposición
de este Juzgado con las seguridades
convenientes á^a có,rcel de este par-
tido, mediante haberse decretado su
prisión provisional.

Dada en la l^ambla á veinte y uno
de Enero de mil novecientos dos.-
Manuel Polo y Pérez. -El Secretario,
Celestíno Aguilar.

Capi^aaia gaaera! d^ ^adafacia

I-IOSPITAL liIILITAIi, DE CORDOBA

Núm. 20F3

A^..IOTUN'CZO

Por el presente se convoca á con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo veri8carse dicho
concurso en este I^ospital, el día 30
del corriente, á las nueve horas del
mismo:

Aceite vegetal de l.a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.A bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encína, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carnc dc vaca ŝuperior facilitada

en 314 r3e pu]pa y 114 de hueso, en
perfeeto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles ó, la cocción por proceder de
reses jóvenes.

^ Checolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general dé materias no-
civas.

f^allinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil cocción.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país perfecta-
meute conservado, ai"lejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar. M

Leche de vaca que ma•rque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, f'rescas, sin presentar sef3ales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto colnún, desprovisto de
agua, materias co orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agaa y materias es-
trai3as que lo impurifiquen.

Lelia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OI35ERVACI0^1E5

1.& Los artículos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2." Scrá desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postore^, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando Inedie ase-
soramieuto de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1^20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 15 de Enero de 1901.-
EI Administrador, b'Ianuel DIarquez.

-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José 14lartínez.

S^CC60^ OE ^^9U^C@OS

UIN
Los expeclientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

Listas de e.^b^,rque
con arreglo al último modelo.

Repartimientos
de las riq^aezas rústica y urbana,
sus listas cobrato rias y estados.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióg

de presupuestos.

LOS ExPEDIEleT-
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifa3as.- .

1^E^ACIONES
de altas ^ bajas de matrícula, com .
sujeción á las prescripciones vi-^ ŝ
gentes. 3

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica ^J
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenáción.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba••
llerías.

PADRON
de cédulas personales y b.ojas de-
claratorias.

LOS LIBROS
borradores de Ingresas ^ Gastos,
Mayores, AugiliarQS y de Caja.

CEl^TIFICADOS
trimestr^iles del 1 por 100 sobre^^
pagos y s.ueldos.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LA S N uMINA S
para el pago d^ ha'oeres á los
maestros de instrucción primaria.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal..

• Cédulas de apren^io
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
l900.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de ^
Jurados.

NUMII^TAS
con arreglo á lós nuevos impues^°
tos estáblecidos.

Padrón vecin al4

Imprenta del DIARIO DE COr,,DOBá

.^
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